
Sobre todo, teniendo en cuenta la realidad social existente detrás de cada uno de expedientes de solicitud 
de una PNC que, en la mayoría de los casos, están promovidos por personas en una delicada situación 
social, que acuden a este recurso para poder atender sus necesidades básicas de subsistencia.

Tras la recepción del informe enviado por la Consejería se envió para alegaciones a la organización 
promotora de la queja, que las ha remitido recientemente, estando en la actualidad en estudio y valoración 
los informes y documentación remitidas.

Asimismo, durante el año 2020 se han formulado numerosas Resoluciones a la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, en el curso de la tramitación de las numerosas quejas que se dirigieron a esta Institución 
por los retrasos en la gestión y resolución de estos expedientes (queja 20/0445, queja 20/0627, queja 
20/1911, queja 20/3577, para que se que se procediera a adoptar las medidas para la decisión y pago, en 
su caso, de estos expedientes.

En respuesta a las recomendaciones realizadas, por parte de la Consejería se nos comunica la aprobación, 
a mediados del mes de julio, de un Plan de choque en materia de personal para agilizar la gestión de las 
pensiones y la valoración de la discapacidad en ese ámbito, donde la gestión de las PNC, “va a contar con 
la incorporación de 31 profesionales, repartidos en las distintas Delegaciones, donde Málaga, Sevilla y 
Cádiz, con diez, nueve y cinco personas respectivamente, serán las provincias más beneficiadas por esta 
medida con la finalidad de reducir los tiempos de respuesta al ciudadano”.

1.5.2.8.2. Otras prestaciones de Seguridad Social (Ingreso Mínimo Vital)

Además de las quejas en materia de PNC, durante este periodo también nos ha llegado otro grupo numeroso de 
quejas en las que se denunciaban, fundamentalmente, demoras en la tramitación y pago de otras prestaciones 
de Seguridad Social que se estaban ocasionando como consecuencia de la situación administrativa derivada 
de la pandemia de la Covid-19 (quejas 20/1776, 20/2673, 20/3158, 20/3744...).

Al afectar a una Administración excluida de nuestro ámbito competencial se remitieron al Defensor del 
Pueblo de las Cortes Generales, si bien se informó y orientó a las personas que las remitieron de los criterios 
y modalidades de contacto que se habían establecido para comunicarse con la oficinas del INSS, la las vías 
para formular reclamaciones por la falta de atención o demoras injustificadas, en su caso.

Entre estas quejas, particularmente importante, cuantitativa y cualitativamente, han sido las que se 
referían a denuncias por retrasos y denegaciones del Ingreso Mínimo Vital (quejas 20/4720, 20/4960, 
20/5352,20/6042, 20/7461, 20/8187...).

La crisis ocasionada por la pandemia sanitaria ha acelerado unas reformas muy necesarias de los 
mecanismos de protección social en nuestro país, ampliando y mejorando la protección social a colectivos 
que carecían de cobertura o contaban con una cobertura mínima de protección. En esta línea, un paso 
importantísimo en esa dirección ha sido la aprobación por el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo 
del Ingreso Mínimo Vital (IMV) como “prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión social 
de las personas que vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, cuando se encuentren en 
una situación de vulnerabilidad por carecer de recursos económicos suficientes para la cobertura de sus 
necesidades básicas”.

No obstante, desde la entrada en vigor del IMV también se han reproducido en este ámbito las demoras 
en la tramitación y resolución de estos expedientes, que vuelve a evidenciar la necesidad de que la 
Administración gestione con agilidad y prontitud estos procedimientos de prestaciones sociales. Y, más aún, 
en este caso que tienen por objeto atender situaciones de necesidad vital de personas y unidades familiares 
que carecen de recursos para ello. Ello supone, básicamente, simplificar la tramitación de las mismas y, 
sobre todo, evitar las excesivas demoras que, una y otra vez, se siguen produciendo en su reconocimiento 
y pago por causas imputables a un mal funcionamiento de las Administraciones gestoras.

Las quejas relacionadas con el IMV, al ser competencia de una entidad de ámbito estatal, como es el INSS, 
se remitieron al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales para su tramitación, sin perjuicio de informar 
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y orientar a las personas interesadas sobre el procedimiento de gestión de estas prestaciones, así como de 
otras cuestiones colaterales que planteaban en sus quejas.

En ese reforzamiento de los mecanismos de protección social, constituye un desafío permanente que 
tienen planteado nuestras Administraciones públicas es el de mejorar la gestión de las prestaciones 
establecidas con ese objeto.

1.5.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

1.5.3.1. Quejas de oficio
Por lo que se refiere a actuaciones de oficio, a continuación se relacionan las que han sido iniciadas a lo 

largo del año:

– Queja 20/0359, dirigida a la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, en relación 
con el bloqueo en que se encontraban los procesos de movilidad interna del Personal de Gestión y 
Servicios, propietarios de plaza, del Hospital Virgen del Rocío de Sevilla. Tras la contestación del Centro 
Directivo la queja se cerró al considerar que el problema planteado se encontraba en vías de solución.

– Queja 20/1261, dirigida a la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud por el 
no reconocimiento del premio de jubilación al personal estatutario de la Junta de Andalucía. Está 
pendiente de la remisión del preceptivo informe.

– Queja 20/2192, dirigida a la Secretaría General para la Administración Pública, en relación con la 
acreditación de la condición persona con discapacidad en los procesos selectivos de acceso al empleo 
público a partir de las Sentencias del Tribunal Supremo números 992/2018, 993/2018 y 994/2018. Se 
comenta en el epígrafe 5.2.3. del presente Capítulo.

– Queja 20/6942, dirigida a la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, 
de la Consejería de Educación y Deporte, sobre la situación de los docentes con discapacidad auditiva 
incorporados tras la finalización del estado de alarma. Está pendiente de la remisión del preceptivo 
informe.

– Queja 20/7137, dirigida a la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos por el 
no reconocimiento del premio de jubilación al personal docente de la Junta de Andalucía. Está pendiente 
de la remisión del preceptivo informe.

– Queja 20/8354, dirigida a la Dirección General de la Oficina Judicial y Fiscal, en relación con las 
denuncias dirigidas a esta Institución sobre el modo de proceder para la constitución de listas de reserva 
Cuerpos Generales al servicio de la Administración de Justicia. Está pendiente de la remisión del 
preceptivo informe.

1.5.3.2. Colaboración de las Administraciones

Con respecto a la colaboración de las Administraciones con esta Institución en materia de Empleo 
Público, Trabajo y Seguridad Social, en el año 2020 hemos de reseñar la declaración de actitud 
entorpecedora al Director-Gerente de la empresa municipal Algesa, dependiente del Ayuntamiento 
de Algeciras, por la falta de colaboración con el Defensor del Pueblo Andaluz en la tramitación del 
expediente de queja 18/5098 por la demora de dicha empresa en atender la solicitud de acceso a 
determinada documentación pública.
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